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Artículo-1 °:-Apruébase el Acta Acuerdo, que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza y autorizase al Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo 
Grindetti a suscribir el mismo, con la Empresa Distribuidora Sur 

• 	
Sociedad Anónima (Edesur S.A), conforme el modelo de Acta Acuerdo 

' 	y su Anexo que forma parte integrante de la presente, y lo actuado en el 
t 
 -í- N// 
	Expediente N° 84.089I16-D.E y D-00952/16.-H.C.D.- 

9-rtícuIo-2°:-Comuniquese.- 
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ACUERDO 

  

    

Entre Entre la Etpresa Distribuidora. Sur Sociedad Anónima (EDESUR S.A.) en 
• adelante LA DISTRIBUIDORA o EDESUR.- indistintamente, representada en este 

acto por    Director 	  de EDESUR S.A. 
constituyendo ambos doij- icilio legal y especial a los efectos derivados del 
presente en San José 140 1Capitaedeiar  por una parte y la Municipalidad de 
Lanus en adelante LA MUNICIPAl DAD representada en este acto por su 
Intendente Don Nestor OQldo Grndetti con domicilio legal y especial en la calle 
Hipolito Yrigoyen 3944 de la IocaIidfdde Lanus Provincia de Buenos Aires 

CONSIDERANDO: 

a) Que LA MUNICIPALIDAD -Con sidera indispensable contar con un medio 
idóneo que le permita recaudar efectivamente la lasa Municipal por 
Alumbrado Publico 

b) Que en este sentido LA MUNICIPALIDAD ha entendido que la 
incorporación de la Tasa Municipal ,por Alumbrado Público a las facturas 
emitidas por LA DISTRIBUIDORA como parte integrante de las mismas le 
nermitirá incrementar sensiblemente su indice de cobrabilidad. 

\., 

ENJNUENClA: 
y 

1 	1AØICIPALIDAD encarga y encomienda a EDESUR la percepción de la 
' Municipal por Alumbrado .,,Público por cuenta y orden de LA: 

UNICIPALIDAD. A tales efectos: 

1 1 Quéda entendido y acdado entre LA MUNICIPALIDAD y  LA 
DISTRIBUIDORA (i) que, en• cualquier caso, LA DISTRIBUIDORA no 
estará obligada a percibir la referida tasa con relación a aquellos 
contribuyentes que no fueran usuarios directos de su red a cuyo respecto 
emita factura, En onse6uenoia, el cobro de la Tasa Municipal por 
Alumbradó Público correspbndiente a suministros donde no sé encuentre 
activo..el medidor o éste hubiese sido retirado por cualquier motivo estará 
a cargo de LA MUNiCIPALIDAD; 

1.2.La MUNICIPALIDAD le notificará a LA DISTRIBUIDORA el/los irnportefs 
que LA DISTRIBU1EORA podrá percibir de los contribuyentes 
consignados en el padrón en cónceplo de lasa Municipal por Alumbrado. 
Tal/es, importe/s se.. considerará/n vigente/s hasta tanto LA 
MUNICIPALIDAD no le .  notifique en forma fehaciente a, LA 
DISTRIBUIDORA qué tales importes han quedado sin efecto, indicándole 
-en su caso- los nuevos ímportes y la fecha a partir de la cual habrán de 
regir. 
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La Tasa Municipal por lumbrsdoPúhlico tendrá un valor inicial de pesos 
setenta (son $ 7000)nensuaies 

Este importe se incluir enla fractura  por consumo de energía 'del usuario 
que EDESUR envia p iodarnente a sus clientes bajo el concepto Tasa 
Municipal por Alumbr .0 úh!iço",. Ordenanza N° [se completará según 
corresponda], de maa al que se unificará la facturación de ambos 
servicios con discrirn 'acin do los conceptos correspondientes a cada 
uno de ellos según lo hterior. 

Queda entendido y Á acordado entre LA MUNICIPALIDAD y LA 
DISTRIBUIDORA que tanto la percepción del importe correspondiente al 
servicio publico de 4Iistriltcion de energía eléctrica .-propio de LA 
DISTRIBUIDORA-corto I 	ercepcióri del importe correspondiente a la 
Tasa de Alumbrado Plic44 

 

por 
cuenta:y ord en de LA MUNICIPALIDAD -

tendrán lugar por peri6,dos mensuales y seran pagaderos por los usuarios 
a mes vencido, en lasféchas'de vencimiento y demás condiciones que.fije 
LA DISTRIBUIDORA én sufacturación. 

1 3En ningún caso LA DlRiBUlDORA sera responsable  por la exactitud y/o 
pertinencia del padró deontribuyentesni sobre el importe de la Tasa 
Municipal por Alumbrdo P9blico que le hubieran sido notificados 
MUNICIPALIDAD segun lo lipuesto en los puntos 11 y  1.2 preced— 

En consecuencia, LA IITRIBUIDORA no será respons 
determinar si sus usuarios son sujetos no alcanzados, exentos y 
alguna razón se encuntr 	xceptuados del pago de la Tasa M 
por Alumbrado Public 

Sin perjuicio de lo eab1ecido más arriba, LA DISTRIBUIDORA podre 
rehusarse a peribir Ia'fa 	Municipal por Alumbrado Publico cuando la 
misma no se adecua a los términos de la/s ordenanza/s en laIs que 
estuviere previstayI6Liando por cualquiér otro motivo resultare ilegítima 
y/o no estuviesen da 	tods las condiciones para su devengamiento y/o 
perceperon 

1.4.No obstante lo dispst en los apartados 1.1 y.  1,3 anteriores, LA 
D1STRIBUIDO}A cornuniri a LA MUNICIPALIDAD la lista de clientes 
morosos que se dan de baja por incobrabilidad, cada seis meses, 
indicando respecto de cada Lino de ellos el monto adeudado en concepto 
de Tasa Municipal por Alumbrado Público. Asimismo, LA 
DISTRIBUIDORA comunicará a LA MUNICIPALIDAD la lista de clientes 
que hubieren ejercido la opción de no incluir el referido concepto en sus 
facturas, de acuerdo a lo previsto en las resoluciones ENRE 725/1996 y 
639/1997. Tanto en uno como en otro supuesto,. con la baja del cliente del 
padrón cesarán las obligaciones de LA DISTRIBUIDORA bajo la presente 
a su respecto. LA MUNICIPALIDAD y LA DISTRIBUIDORA intercambiarán 
información sobre los: clientes que solicitaron la exención al sistema de 
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3. EDESUR descontará del monto resultante de la surnatoria del importe 
emergente de la ípplícación del .6424% establecida en el art. 34 de su 
Contrato de Concesión, más lo recaudado en concepto de Tasa Municipal por 
Alumbrado Público, los siguientes conceptos: 

- Recuperación de inversión inicial por implementación del sistema de 
facturación y previsión por eventual inÚremento de morosidad y gastos 
administrativos. Importe que cómo única, total y definitiva 
contraprestación por,  la percepción efectuada- LA MUNICIPALIDAD 
reconocerá mensualmente a LA;. DISTRIBUIDORA en concepto de 
comisión. 
- Monto facturado en concepto de energía eléctrica consumida por 
alumbrado público, el que correspondiere á las dependencias municipales, 
los derechos de conexión que ¿orrespóndan, trabajos y/o servicios 
prestados por EDESUR a LA MUNICIPALIDAD. 

.4. 	Las partes deberán pagar puntualmente la obligación que resulte.a partir de iá 
puesta en vigencia de este nuevo, sistema, eh. los mismos plazos y términos 
establecidos por el art. 19 del Decreto 714/92, y  en el Art. 34 del Contrato de 
Concesión (Res. S.E.E. N 168192 . Anexo II), es décir dentro de los diez (10) 
días del plazo establecido para compensar. 

S. LA MUNICIPALIDAD se compromete, previo a la pusta en marcha 
sistema, a comunicar a los contribuyentes y dar amplia difusión sobre 
en que en adelante se cobrará la Tasa Municipal por Alumbrado Yi!kc; 
quedando claramente expuesto que EDESUR - solamente realizará la 
de percepción y especificando que no se tratp de un aumento de la 
que actualmente percibe LA MUNIClPALlDA, comunicando también 
le informará al contribuyente en su factura municipal el descuento por 
pagado a través de EDESUR mediante la inclusión de la siguiente leyenda 
sus facturas municipales: "DESCUENTO POR PAGO A TRAVÉS DE 
FACTURAS DE EDESUR" y el importe correspondierFte. Toda comunicación 
o aviso que efectúe LA MUNICIPALIDAD en lo términos de esta cláusula 
deberá estar previamente aprobado por EDESUR. 

EDESUR realizará las publicaciones correspondientes en los medios gráficos 
de mayor circulación local con al menosquince (15) días de anticipación al 
inicio del sistema de cobranza según lo indicado en la resolución ENRE N° 
725/96 y  su modificación Resolución ENRE N° 639/97. 

6. Queda entendido y acordado entre tÁ MUNICIPALIDAD y LA 
DISTRIBUIDORA que en las ejecuciones judiciales por cobro de suministro 
eléctrico no se incluirá la Tasa Municipal por Alumbrado Público. 

En los convenios de pago que EDESUR firme'con sus clientes (excluyéndose 
los acuerdos conciliatorios que se celebren con los deudores luego de 
promovida la demanda ejecutiva a la que se hace referencia en el punto 6 
precedente) se incluirá la Tasa Municipal por Alimbrado Público. Con. el 
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0 cobranza o aquellos que LA MUNICIPALIDAD haya decidido excluir de 
este sistema do cobranza en base al procedimiento indicado en el Anexo 
A que forma part.de  Id presente, 

1.5Queda eiitendi 	y ordado entre LA MUNICIPALIDAD y LA 
DISTRIBUIDORA' que, .trá'tán.dose dé una tase municipal, no corresponde 
el pago de Impue.ts NácionaIes, Provinciales y Municipales respecto de 
ella. 

1.6.La gestión de LA. 'DISTRIBUIDORA quedará exclusivamente limitada ,a la 
inclusión de la Tase Municipal por :Alumbrado Publico en las facturas de 
sus clientes, la prcepiónde su importe yla rendición mencionada en la. 
cláusula 2 del pr?sonte..tA DISTRIBUIDORA revestirá siempre el carácter, 
de simple agente de ecepción 'de la tasa por cuenta y orden de LA 
MUNICIPALIDAD, LA DISTRIBUIDORA no reconoce ni garantiza niveles 
minimos de pe;cepcion de la lasa Municipal por Alumbrado Publico ni 
garantiza su cobrabibilidad, como asi tampoco estará obligada a promover 
y/o instar acciones o gestiones judiciales extrajudiciales o administrativas 
tendientes a obtener elcobro compulsivo dela referida tase. 

1.7.Queda entendido' y acórdado entre LA MUNICIPALIDAD y LA 
DISTRIBUIDORA qiie. LA MUNICIPALIDAD deberá asumir todas las 
consecuencias cferivadas de cualquier reclamo que pudiere surgir 
respecto de los conceptos que integran la Tase Municipal por Alumbrado 
Publico y/o sus accesorios 

En cualquier caso si la incIusion,de la Tase Municipal por Alumbrado 
Publico en [as facturas por prvisson de energía eléctrica y/o su 
percepción por parte de LA DISTRIBUIDORA diere lugar a la interposición 
de acciones judiciales contra esta LA MUNICIPALIDAD se obliga a 
garantizar la absoluta indemnidad patrimonial de LA DISTRIBUIDORA 
incluyendo el resarcimiento de todos los daños directos e indirectos que 
ésta sufra a causa de .y/en relación con las referidas acciones. 

Queda entendido y. acordado entre LA MUNICIPALIDAD y LA 
DISTRIBUIEDORA que en ningún caso podía tenerse a LA 
DISTRIBUIDORA por incumplidora de las obligaciones bajo el presente si 
dejara de percibir la lasa Municipal por Alumbrado Publico o si lo hiciere 
parcialmente o si lo hiciere de manera distinta a (a aquí indicada en virtud 
de una orden o instrucción impartida por un juez o autoridad 
adrninistrativ. 

2. EDESUR rendirá los impbrtes recaudados por el cobro de la lasa Municipal 
por Alumbrado Público a mes vencido, en los mismos plazos y términos 
establecidos por eIart. 19 de¡ Decreto 714/92, incluyendo dichos importes en 
el ítem 1(1 de la "Nota' de Compensación" correspondiénte, bajo el titulo 
'Créditos de la Municipalidad' 



LTt& 	 

objeto de que la cancelación de la tasa citada se realice en forma proporcional 
juntamente con la duda por servicios prestados directamente por LA 
DISTRIBUIDORA, y siendo que por razones de sistema la tarea deberá 
efectuarse en forma"rna,nuar, ante la existencia de alguna dlferericla'en la 
liquidación de la tasa die,,  aluñibrado resultante de los mencionados convenios, 
la misma será solucioada incorporándola en la compensación del mes 
siguiente sin efecto algunc para las partes es decir, sin ningún tipo de 
penalidad, intereses ni laricion,alguna.  

8. EDESUR medirá y facturará en forma independiente la señalización lumínica y 
el alumbrado publico 

9. • LA MUNICIPALIDAD, propwcionará a EDESUR un plano actualizado del 
partido, y le notificará a EDESUR las futuras actualizaciones dé¡ misrñó- 

1.101 	EDESUR percibirá una comisión por el servicio de facturación y cobro de la 
1Tasa de Alumbrado Púb.licordl municipio suma de pesos ocho con 40/100 
entavos ($ 8.40) impuestos incluidos por cada cliente facturado mensualmente 

cual se descontará en la misma oportunidad en que se liquida el canon 
ruinicipal como se especifica en el punto 3" precedente Este monto se 
reajustará en el mismo porcentaje que varía el costo propio de la Tasa a Percibir. 

11. 	En el caso que la cobrahilidad de algún mes sea menor al 90% se 
4JrM4 rocedera a liquidar la comision del mes sobre la cantidad de clientes percibidos 

1,1 e'Xlugar de los clientes facurads: 

li 	121 	Con el objeto de modernizar y hacer mas eficiente el parque lumínico del 
Paj-tido de Lanus La MunicipaIidd podrá adjudicar a La Distribuidora el recambio 

,, 	dy luminarias existentes por nuevas con tecnologias leds Quedando establecido 
jO-ue por cada modulo de 650 lurnuiaras a reconvertir, la comisión por cobro de la 

TAP se reducirá en un 10% durante 12 meses con un máximo de ti-es módulos 
por año. Pasado esté período volverá al monto establecido en el punto 110 
precedente. 

13 	El importe en concepto de recupero de inversión inicial por implementación 
de sistema de facturación y previsión por eventual increrneñto de morosidad y 
gastos administrativos aumentaran en igual porcentaje si LA MUNICIPALIDAD 
decidiera aumentar el valor dela.Tasa de Alumbrado Público, ya que tal decisión 
provocaría el aumento de dichos costos, tanto por gastos de implementación 
como por incremento de la moiosidad 

14 	LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar puntualmente las diferencias que 
arroje la liquidación del cánion previsto en el art. 34 del citado Contrato de 
Concesión conforme lo establecido en el mismo, como así también los conceptos 
mencionados en el punto 3 de la presente En caso de incumplimiento LA 
DISTRIBUIDORA aplicará el recargo y los intereses previstos en el art. 50  inc. b) y 
91  del Reglamento de Suministro (Res S.E.E. 168/92) corno así también 
procederá a la suspensión y corte del servicio eléctrico, en los términos 
establecidos en el reglamento precitado. Asimismo se estipula que EDESUR 
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podrá revocar el presente convenio, en caso de un aumento significativo en .la 
morosidad de sus clientes con punto de entrega dentro del área comprendida por 
el Partido de Lanús, debiendo comunicar a la MUNICIPALIDAD con 30 días de 
antelación. 

1.15. 	Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD en su calidad de 
propietaria de los elementos que integrail el alunibrado público continúa a cargo 
cjel mantenimiento, expansión y renovación del parque de luminarias del Partido 
de Lanús, no asumiendo EDESUR ninguna obligación al respecto. 

16. 	Las condiciones aquí contenidas permanecerán vigentes por el plazo de 
tres (3) años. Dicho plazo se considerará prorrogado automáticamente por 
períodos iguales, salvo que cualquiera de las partes manifieste a la otra su 
voluntad en contrario, con sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del 
período que estuviere en curso. La entrada en vigencia tendrá lugar el primer día 
del mes siguiente al de la resolución del ENRE que apruebe el presente.. 

En prueba de conformidad, las partes firman cuatro (4) ejemplares del mismo 
tenor y a un solo efecto, en el Partido de Lanús, a los 	 días del mes de 	 
de dos mil dieciseis, 

Director 
	

Intendente MunicijE5 
Edesur S.A. 

Anexo A 

METODOLOGÍA DE EXENCIÓN DEL SISTEMA DE COBRANZA 
DE LA TASA MUNICIPAL  DE ALUMBRADO PUBLICO 
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HJL LETRA  '  

A continuación se describen los procedimientos que se deberán seguir para 
que un cliente de la Empi:esa Distribuidora Sur S.A. quede exceptuado del cobro 
de la lasa Municipal de Alumbrado Público a través de las facturas por energía 
eléctrica, de acuerdo e !o.éstahlecidó por el E.N.R.E., mediante Resolución-ENRE 
N° 725/96 y modificacioné según Resolución ENRE N° 639/97: 

1. POR PEDIDO DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS: 

LA MUNICIPALIDAD de Lanús podrá solicitar a Edesur S.A., mediante 
carta fumada por persoñal autorizado, la EXCLUSIÓN del cobro de la Tasa de 
Alumbrado Público de un cliente o grupo de clientes. 

Este caso se aplicará en general, a todas aquellas personas que'por SU 
carácter de jubilado o pnsionado queden exceptuados del cobro de esta Tesa, o 
pbr otros motivos debidamente justificados. 

Los datos que deberá c.dnsfghar son: 

\ 	) NOMBRE DEL TTULAR DEL SUMINISTRO 
• \ 	> DIRECCIÓN DEL 'SUMINISTRO 

, CÓDIGO POSTAL DE LA DIRECCIÓN DE SUMINISTRO 
) FECHA DE INICIÓ DÉLA EXCLUSIÓN 
> EN LOS CASOS EN QUE SEA POSIBLE SE DEBERÁ CONSIGNAR: 

NuMER0:oE.CLIENTE 
- NUMERO DE MEDIDOR 

NÚMERO DE PARTIDA MUNICIPAL 

En todos los casos, LA MUNICIPALIDAD de Lanús deberá acompañar la 
carta donde se mencionan los 'clientes, con un soporte magnético que contenga 
los datos indicados. 

La carta con la solicítucf dbaja del sistema descripto, deberá recibirse en EdesLir 
S.A. con una antelación no-menor de 30 días hábiles a la fecha de EXCLUSIÓN 
de los clientes. 

la 	 Posteriormente  a la fecha de baja del sistema, la Empresa Distribuidora 
comunicará a LA MUNICIPALIDAD de Lanús el resultado de su solicitud, 

2- POR SOLICITUD DEL CLIENtE DE LA DISTRIBUIDORA: 

! COPIA L1 J OR'ft 
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La Empresa Distribuidora Sur S. 	realizará con 15 días corridos de 
antelación al inicio del servicio de cobranz, y durante dos días, tres publicaciones 
en periódicos, diarios, revistas u otras pufllcecíones locales de mayor circulación 
dentro del partido de Lanús, según lo determinédo en la Resolución ENRE N° 
639/97. 

A partir cíe la fecha dé presentación do la solicitud, Edesur S.A. procederá a 
dar do baja del sistema de cobranza convenido a todos los clientes que lo 
soliciten, y notificará a LA MUNICIPALIDAD de Lanús mediante carta y soporte 
magnético de todos los casos registrados. 

En los casos de los clientes que realicen su pedido de EXCLU/ÓN en una 
de nuestras sucursales o centros de atención comercial, se le entregará. pl cliente 
un comprobante de su manifiesta voluntad, pudiendo realizarlo solamente el titular 
dé/ suministro, en estos casos se procederá de la siguiente máiiera: 

Al'preséntarse un cliente en las Oficinas Comercié/es de Edosur . A. y/o 
OJpailamento de Venías de las Sucursales para. solicitar la EXCLUS ION del 
abro de la Tase Municipal de Alumbrado Público en su factura individual por 
osumos, el atendedor procederá a ingresar los datos del cliente en la bas. 

imprimirá un formulario diseñado para tal fin, que deberá ser completado 
cliente, con todos los datos, por duplicado. El atendedor verificará que la p4# 
que solícita la EXCLUSIÓN sea el titular 'del sorviio, no se recibirán soli 
presentadas por terceras personas. 

Una 	vez ven ficada la correspondencia entre el solicitante y el titular de¡ 
servicio en nuestros rQgistros, procederá .e entregar una copia del formulario al 
cliente, con sello o firma. o número de re gilro de recepción y fecha. 

A mes vencido se lo notifica a LA 'MUNICIPAL/DAD correspondiente, la 
nómina de clientes que quedaron exceptuados del cobro de esta Tasa. 
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COPIA DE 1,.;A Vi 1 IMA 1 A( WR \ 1)L 1 DLSUR 

CARA CtERJSTicAS DEL f.)Rv1uLAR10 

[JPRI I N 1 E 1 ORMULARI() ( UMPI 1 LAS \' 1 ( lS DI 

No FA [17  CRII)1 lO) POR LOS MONTOS, ADFUDi\DOS Dl---  IAS,\ 

CERTIFICADO DE EJECUCIÓN I)EL TRArvI..ITE D.F BAJA DEi, 
N 1 P10 

(1 Rl II 10 \D() DL BAJA Di U'1 .,A lASA Y A( RÍDI 1ACION DL [OS 
MONTOS ADEUI)AL)OS 

..................... 

Deberán (.()i]sIdçi d ¡as siguientes LOUCiILIOI1c..5 para-sil  LmISR)11 

1.- Si el cliente soticita la ic.reditaciún de los montos facturados. pero no desea 
quedar exento de] pago cri sus próximas facturas, el Joi rnulai io solo ¡racr.11 impreso 
Ui SU parle supu ioi la kvuida "NOTA A 1)1 ( RLDI 10 	COflhl)lCtUfl(IOSt. Loil 

todos los demás datos del formulario, No deberá incluirse la leyenda en la parte 
superior que dice "CíiRTIIFJCACION DE EXCLUSIÓN DE LA lASA MUN. EN 
F'ACI'IIRAS DI 1 PLSI.[R  

2.- Eii los casos que el cliente abone sus facturas anteriores o desee hacer un plan de 
pago que incluya la tasLi municipal y no quiera pagar a través de EdLsuI sus pi oXItThIS 

laUta as solamente SL incluiná la leyenda ( ER Hl 1( AC1ON Dl 1 X( 1 1.JSJON DL 
lA TASA MUN. EN FACI1.IRAS D1:. EDESLFR" dejándose sin completar el 
1)ET-\LLE DE. SALDOS, MONTO TOTAL ACREDITADO Y NOTAS. No deberá 
uicln la !cycnda en su partç super1ç) NO) A Dl (RJ Dfl () Nt" 

() 	

TM- Ple PITA FIEL DFL Su ORIGINAL 

/ DMIEtA EUZAETH ,E6T!ANV 
Jei mL Div. R. Ord., ijtó. y Resoluctones  

Dpto. Mv9 &e i 
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3.- Si el cliente 110 desea pagar los momos adeudados por este concepto y decick 

quedar .flto Ile] pago de la LaSt LI tFaVS de Edesur, el ÍOtTflLIIW'[() quedará 

eompkçado en su i.otalidad. 

DAToS INCl..UIDOS EN EL FORMU1 ARIO.) 

Ninnero de fi)rn1ulaIo: [os ibis j)rimcros números identi ficarán la sucursal emisora, 
mientas que los siguientes corresponderán al orden de erñisión. 

NOTA i)E CRÉI)ITO Ñ: Este espacio d'Let ser completado con un número que 
quede registrado contablemente y nos permita identificar la Nota de Crédito 

elct nada, 

• . CONSTANCIA DE E.XCLUSk)N DE LA TASA MIJN. EN FACTURAS DE. 
EDESLIR:se incluirá esta leyenda Solo Cfl los casos señalados anteri0rflteflte 

Noibre: se completará con el nombre del, titular del sum inisiro que figura en la 

faoura 

(.iate N: se completará con el identiflcador registrado en el sistema, coincidiendo 
cA.l señalado en la fmctuira 

DATOS DEL SUMINISTRO: se completará con los datos del suministro que 
en la ttctui'a. 	 O 

MtJNJCIPALIDA1) A LA QUE PFI FENECE: Será LA MUNICIPAl ... il)AD &IZ 

corresponda a la dirección de suministro, 

Fecha: será la del día de- ejecución del trámite. 

N° de registrú del operador: corresponderá al númro de registro del empleado de 
Edesur que realiza el tramite. 

DE'l'AI..LN l)E SALDOS: se compleutrá con los datos señalados en el ftrmLllario. 
Cabe señalar que estos están referidos solamneuiea valores Qicturados y pagados de 
la tasa municipal. 

MONTO TOTAL ACREDITADO: Coincidirá con el 'lotal Adeudado por el 
concepto de Tasa Municipal. 

NOTAS: Corresponderán a las notas que la empresa desee incluir, se Cita LIII ejemplo 
en el !iirm u) ario. 
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Ogj 	XEU i. RG8D 

Los deniis cIatos serán ornpietados en ftirma manual. por el clieme al niomento-de 
ejecutar el tnniitc. 

CAN'll 1 )A.1) IS)E FORM LJIJ Rl OS 

Se real izaiún tres por clieiiic. original y dos copias. 

(i)rigirial: será entregado aLcHeiite 

(..'upia 1: el ciiei.ilc c.omph.iartí los datos Paltantes en el formulario y luego de firmarlo 
quedará de COflStUflCi8 ¡)UFU SCF enviado a LA MUNICIPALIDAD, 

Copia 2.: ci cliente completan tos datos l'altatitcs en el lormulario y luego de firmarlo 
quedará ik tonsl na 'a para 1 dut 
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111..INICIPALJDA() LA CUE PERTENECE 

M1 	 <' F 	frO LEL OREE 

01005 DEI, S[JMIUISJT(O 
II" 	P&) 	['PTO 

lEf)IDor N 

DATOS POSTALES 
FiS") 	DPT) 

•'L,;N 

'ICL.LRAÇL,N 

Ir' DOCUI,IEI'ITO 

Ii Pkí-;T:[' LIUIICIP,AL 

	} 

DETALLE DL SALDOS 

FECHA DE 
FP.CTURA 

.. 	
• I 	f k 	URA H-OA 

'/El'iCIEN dlTO 
MPcRTE 

FACTIJRADC  
1 tCI1A DE IMPORTE 

PACADO 
'ALUD 
LEL lIES 

SALO: 
ACUFILIL 

(TÚJLDLUI . 

MONTO TOTAL ACREDITADO 

d 

iSRIulA DEL CLIENTE 

 ll~ 

C 

IlOTAS: LOS MOIIíCS ACREDITADOS [E vL FACTURAS CE 
S.A.  EDESUR 	DERFftAN SER CANCELADO POD EL CLIENTE .'kNTE 

LA MUNIS ¡PA LIDAD i NO CIJEfIA EXIMIDO DEL P.s: ) 

4 - . 

(NOTA L)f CÍWDTO íw 	 I'OPMIiIAWO Il 0U00000 

EDESUR 1 

i 	rttiü 	 L CONS ÍANCIA DF EXENCION DE Lf& 	
NOIvIÍ3RE 

J".ó HO iíji c 	j (USA MIIN. EN FACTURAS DF lIJESIJJ1 	CLIENTE N 

lo 	1 
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Ji1a mL 0tv. R. Ord., Dt. y Rúsoiucon 
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